
 
ASOCIACIÓN DE GUÍAS Y SCOUTS DE CHILE 

CONSEJO NACIONAL 
SESIÓN EXTRAORDINARIA 2019  

 
15 de marzo de 2020 vía remota 

 
ACTA DE LA SESIÓN 

 
 
En Santiago, a 15 de marzo de 2020, vía remota por la urgencia de los temas a                 
tratar, con la presencia del Presidente Nacional José Claudio Urzúa y los Consejeros             
y Consejeras, Verónica Solé, Daniela Pardo, Cecilia Toro, Olga Riveros, Carolina           
Solis, Saúl San Martín, Jonathan Cárcamo, Christian Zbinden, Raúl Rodríguez y           
María Teresa Pierret, Directora Ejecutiva Nacional.  

La Consejera Viviana Sepúlveda y el Consejero Harold Bachmann, justifican          
inasistencia.  

 

Se da inicio a la Sesión a las 21:16 hrs. 

 

Consejeros y Consejeras Ingreso Egreso 

José Claudio Urzúa 21:16 23:15 

Daniela Pardo 21:16 23:15 

Carolina Solis 21:16 23:15 

Olga Riveros  21:16 23:15 

Verónica Solé 21:16 23:15 

Cecilia Toro 21:16 23:15 

Jonathan Carcamo 21:16 23:15 

Raúl Rodríguez 21:16 23:15 

Saúl San Martín 21:16 23:15 

Christian Zbinden  21:16 23:15 

María Teresa Pierret 21:16 23:15 
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Situación Coronavirus 
 
Se abre la sesión contextualizando la situación sanitaria país producto de la            
pandemia de Coronavirus. Hoy finalizó la jornada de equipo nacional, en este            
contexto se solicita haya pronunciamientos sobre las medidas para resguardar la           
salud de nuestros miembros. 
 
 

- Cierre de actividades a todo nivel. 
La propuesta es cierre de actividades hasta el 30 de abril, esto es evaluable según la                
medidas tomadas a nivel país. La solicitud de los directores y directoras de zona es               
que sean medidas claras para poder llevar a cabo. 
La evaluación del inicio de las actividades debe ser evaluado al nivel central con              
asesoría de autoridades de salud. 
Se solicitará no realizar actividades presenciales y promover actividades on line.  
Definir las fechas según las medidas que vaya determinado Gobierno, dejando           
aprobadas otras fechas según lo que vaya sucediendo. 
 
Acuerdo: 
Instruir el cese de actividades presenciales a todo nivel de la AGSCH al menos hasta               

el domingo 05 de abril, período en el cual se continuará con el monitoreo y ajuste                

conforme a las medidas instruidas por el Gobierno de Chile, en mismo periodo se              

realizará un apoyo de forma remota/online desde el nivel nacional para el desarrollo             

de las acciones del nivel territorial. En misma mirada el Consejo Nacional evaluará la              

forma en que ellos desarrollaran las acciones de apoyo aquí descritas. 

Votación  
A favor por la unanimidad de los presentes 
 

- Cancelación de actividades previstas para el primer semestre 

Acuerdo 

Cancelar generando una recalendarización de las actividades masivas del primer          

semestre, ello en vista de poder asignar la prioridad de atención del nivel nacional a               

la situación de comportamiento del CoronaVirus y con ello centrar su quehacer en el              

apoyo a los territorios para mantener la animación de Zonas, Distritos y Grupos.             

Definiendo para esto la siguiente modificación en el calendario nacional: 
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1. Jornada Nacional de Directores de Distritos – por confirmar nueva fecha 
2. Día del Pensamiento – por confirmar nueva fecha 
3. Asamblea Nacional – por confirmar nueva fecha 
4. Jamboree Urbano – por confirmar nueva fecha 
5. Cursos de formación en coordinación de la DV con cada territorio 

 

Votación 

A favor por la unanimidad de los presentes. 
 

- Ajustes normativos para elecciones remotas de Distritos 
Es necesario revisar la normativa para los procesos de elecciones de los Distritos, para              
poder realizarlas de manera remota. 
 
Acuerdo: 
Se instruye en conformidad a la contingencia nacional, a la Dirección Ejecutiva, adecuar el              
instructivo de procedimientos de elecciones de DD para que estas puedan ser realizadas a              
forma remota vía internet u online y/o telefónica en los casos que correspondiera. 
Para el caso del ajuste normativo de plazos de la Asamblea Nacional, se acuerda incorporar               
esto en la sesión del CN del 21 de marzo, de forma tal que anticipado al 31 de marzo se                    
comunique el procedimiento ajustado a todo el país. 

Votación 

A favor por la unanimidad de los presentes. 
 

- Ajuste interno 
En atención a la contingencia se orienta el teletrabajo del Equipo Ejecutivo en la              
medida que ello brinde mayor protección a las trabajadoras y trabajadores, con ello             
se solicita a la Dirección Ejecutiva presentar una propuesta de adecuación de este             
trabajo y de los ajustes que sean necesarios para la sesión del 21 de marzo. 
 
 
 
 
A las 23:15 se cierra la Sesión. 
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ESTA ES UNA COPIA FIEL DEL ACTA DE LA SESIÓN DEL CONSEJO NACIONAL, 

CELEBRADA DEL DÍA 15 DE MARZO  DE 2020. 
  

EL ACTA ORIGINAL, CONSTA PEGADA HOJA A HOJA EN EL LIBRO DE ACTAS DEL 
CONSEJO NACIONAL, EL QUE SE PUEDE CONSULTAR DIRECTAMENTE EN LA CASA 

GUÍA SCOUT. 
  

LAS PERSONAS QUE A CONTINUACIÓN SE DECLARAN SON MIEMBROS PLENOS 
DEL CONSEJO NACIONAL, ELLAS Y ELLOS HAN FIRMADO EL ACTA ORIGINAL QUE 

CONSTA EN LIBRO ANTES SEÑALADO. 
  

 CONSEJERAS Y CONSEJEROS PRESENTES: 
 

 
José Claudio Urzúa 

Verónica Solé 
Daniela Pardo 
Olga Riveros 
Carolina Solis 
Cecilia Toro 

Jonathan Cárcamo 
Raúl Rodríguez 
Saúl San Martín 

Christian Zbinden 
 

 
  

POR EL EJECUTIVO 
 

María Teresa Pierret 
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